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DICTAMEN UOC 

Ñu Guazú, 26 de enero de 2026 

 

SEÑOR DIRECTOR: 

Con relación a la Estimación de Costos y su publicidad en los procedimientos de Contrataciones 

Públicas en el marco de la Ley Nº 7021/22 “DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES 

PÚBLICAS”, el Departamento de Administración y Finanzas de la Primera Brigada Aérea, solicita a 

la Unidad Operativa de Contrataciones Nº 4 el inicio de los trámites para el llamado de “Adquisición 

Equipos de Computación – Ad Referéndum.         

ANTECEDENTES:  

• Nota Nº 358/2025 de fecha 03 de diciembre del 2025 del Departamento de Administración y 

Finanzas de la Primera Brigada Aérea, en la que solicita el inicio de los trámites para el 

llamado de Adquisición Equipos de Computación – Ad Referéndum, adjuntando a ese efecto 

las Especificaciones Técnicas, lista de necesidades y justificativa. 

• Precios adjudicados por la propia Convocante, o por otros Organismos, Entidades o 

Municipalidades. (Contrato Nº 97/25 - ID Nº 473172, Contrato Nº 05/24 - ID Nº 455776, y 

Precios publicados en la Página Web NISSEI, TECNOGA, COMPUMARKET, BRISTOL, 

TUPI S.A. TECNODATA Y MICROLIDER).  

 

NORMATIVA APLICABLE: 

• Ley Nº 7021/22 “DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS”, Art. 4º 

Principios rectores, inc. c) Economía, Eficacia y Eficiencia y Art. 42º Estimación de costos. 

• Decreto Nº 2264/24 “POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N° 7021/2022 “DE 

SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS”, Art. 56º Comunicación y publicación 

de los precios de referencia. 

• Resolución DNCP Nº 454/24 “POR LA CUAL SE REGULA LA DETERMINACIÓN DE 

PRECIOS REFERENCIALES Y SU PUBLICIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 

CONTRATACIÓN EN EL MARCO DE LA LEY Nº 7021/22”, Art. 3º Responsabilidad de 

la Convocante. 

 

METODOLOGÍA UTILIZADA PARA LA OBTENCIÓN DEL PRECIO REFERENCIAL 

El método utilizado por el Departamento de Administración y Finanzas del COMFAER, para la 

elaboración de precios de referencia, fue la combinación de: 

• Precios ofrecidos por empresas al público en general para el bien, obra o servicio requerido 

por la convocante, ya sea que tales ofertas hayan sido realizadas en un portal público de 

internet, o a través de publicaciones periodísticas, revistas u otro medio de comprobatorio 

idóneo  

• Precios de potenciales oferentes, requeridos a través de cualquier mecanismo que permita 

contar con la evidencia de la solicitud y su respuesta, tales como fax, correo electrónico, nota 

u otro medio con probatorio idóneo. 
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• Precios adjudicados por la propia Convocante, o por otros Organismos, Entidades o 

Municipalidades, conforme a los datos publicados en el Sistema de Información de 

Contrataciones Públicas. 

• Teniendo en cuenta lo mencionado anteriormente, para la elaboración de los precios 

referenciales del presente llamado, se utilizó Precios adjudicados por la propia Convocante, o 

por otros Organismos, Entidades o Municipalidades. (Contrato Nº 97/25 - ID Nº 473172, 

Contrato Nº 05/24 - ID Nº 455776, y Precios publicados en la Página Web NISSEI, 

TECNOGA, COMPUMARKET, BRISTOL, TUPI S.A. TECNODATA Y MICROLIDER). 

  

Ítem Descripción / Especifi. Técnica 

 PRECIOS 

PUBLICADOS 

EN 

INTERNET  

 PRECIOS 

PUBLICADOS 

EN 

INTERNET  

 ID N° 

473172 - 

ID 

N°455776  

 PRECIO 

REFERENCIAL  

1 Tablet             4.088.000 4.140.000 3.699.000 3.975.667 

2 
tableta           

3.139.000 3.292.000 5.250.000 3.893.667 

3 
Impresora       

1.589.000 1.444.000 2.250.000 1.761.000 

4 
Impresora multifuncional láser 

monocromática    
5.990.000 5.289.900 9.940.000 7.073.300 

5 Destructor de papel para oficina      1.589.000 1.266.078 2.450.000 1.768.359 

6 
Escáner de documentos para oficina.  

3.860.127 3.398.000 5.500.000 4.252.709 

 

FUNDAMENTO Y RECOMENDACIÓN: 

Conforme a la verificación realizada, los precios referenciales fijados cumplen con los requerimientos 

establecidos en la Guía para la elaboración de precios de referencia, cumpliendo de esa manera con 

la normativa legal vigente, por ende, esta Unidad Operativa de Contratación Nº 4, recomienda la 

utilización de los Precios de Referencia y sus antecedentes a fin de brindar mayor transparencia al 

Sistema de Contrataciones Públicas (SICP). 

 

 


